
 

  
 

  

 

 

ANUNCIO SOBRE LA VISITA OPCIONAL A LOS INMUEBLES OBJETO DEL EXPEDIENTE 

DE CONTRATACIÓN NÚMERO GP-AS-0029-2025-S, CONTRATO DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO INTEGRAL, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES 

Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN VARIOS EDIFICIOS PROPIEDAD DE PLANIFICA 

MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P. S.A. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el apartado 32 de la cláusula 1 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la referida contratación: 

 

Hasta 6 días antes a la fecha límite de presentación de ofertas, los licitadores 

podrán efectuar una visita a los inmuebles objeto del contrato, con el fin de que 

puedan conocer las características de la misma antes de presentar su oferta. 

 

Dicha visita deberá realizarse por un representante o apoderado del licitador, o 

un trabajador cualificado incluido en el personal del licitador y previamente 

autorizado por este, en presencia de un responsable de PLANIFICA MADRID. 

 

A estos efectos, la realización de la visita deberá solicitarse a la siguiente dirección 

de correo: manuel.ayuso@madrid.org  con una antelación mínima de 48 horas a 

la visita y, deberá adjuntarse al correo los datos del representante o 

apoderamiento, y, en su caso de realizarse por un trabajador, la autorización al 

mismo por parte del licitador. 

 

En el caso de que la empresa licitante considere que para presentar su oferta no 

le es necesario realizar la visita, aportará una declaración firmada por el 

representante de la misma en el SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO, en la 

que renuncia al derecho de visita y asume el estado de todas las instalaciones. 
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